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Resolución de 25 de octubre de 2021 por la que se aprueba la convocatoria de la Universidad de Granada, 
correspondiente al año 2021, de las ayudas para Contratos Predoctorales UGR-CIEMAT, en el ámbito del 
proyecto IFMIF-DONES   
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CAPÍTULO I. Aspectos generales 

Artículo 1. Objeto y finalidad de las ayudas.  

1. El objeto de la presente resolución es aprobar la convocatoria, correspondiente al año 2021, de las 
ayudas para Contratos Predoctorales UGR-CIEMAT, en el ámbito del proyecto IFMIF-DONES.  

2. Las ayudas tienen como finalidad la formación inicial de personas investigadoras mediante la 
financiación de contratos laborales, bajo la modalidad de contrato predoctoral, a fin de que las personas 
investigadoras en formación realicen una tesis doctoral asociada a una línea de investigación, de entre las 
descritas en el Anexo I.  

3. Se convocan hasta un máximo de 13 ayudas.    

Artículo 2. Régimen de concesión y normativa aplicable.  

1. La concesión de las ayudas previstas en la presente convocatoria se realizará en régimen de 
concurrencia competitiva y aplicando los principios de publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y no 
discriminación, así como los de eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados y de eficiencia en la 
asignación y utilización de los recursos públicos, establecidos en el artículo 8.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.  

2. Las ayudas destinadas a la financiación de los contratos podrán cofinanciarse con cargo a fondos 
FEDER, a fondos provenientes de la subvención excepcional a la Universidad de Granada para el proyecto 
IFMIF-DONES  de la Junta de Andalucía y fondos propios de la Universidad de Granada por lo que se regirán 
por las normas comunitarias y por las normas nacionales y regionales de desarrollo o transposición de 
aquéllas que sean de aplicación. 

3. La Recomendación de la Comisión Europea (2005/251/CE) de 11/03/2005 (DOUE L75 de 
22/03/2005), relativa a la Carta Europea del Investigador y Código de Conducta para la contratación de 
investigadores, se aplicará en las ayudas convocadas en esta resolución. Es por ello que las personas 
investigadoras contratadas, así como los departamentos o entidades que financian las ayudas deberán 
cumplir los principios y exigencias generales establecidos en la recomendación.   

Artículo 3. Órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento.  

1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento de concesión de las ayudas será la 
Oficina de Proyectos de Investigación de la Universidad de Granada. 

2. El órgano competente para dictar las correspondientes resoluciones de concesión de las ayudas será 
el Vicerrectorado de Investigación y Transferencia de la Universidad de Granada. 

Artículo 4. Comunicaciones entre la Universidad de Granada y las personas interesadas.  

1. Las comunicaciones de todas las actuaciones que se realicen en el procedimiento de concesión de 
las ayudas, se realizarán a través de los medios electrónicos que se establecen en esta convocatoria.  



 
 

Página 3 de 16 
 

2. La utilización de los medios electrónicos establecidos será obligatoria tanto para la notificación como 
para la publicación de los actos administrativos que se dicten.   

3. Aquellos actos que deban ser notificados a las personas solicitantes se publicarán en la página web 
del Vicerrectorado de Investigación y Transferencia https://investigacion.ugr.es/apoyo/nuestros-
centros/ifmifdones. Esta publicación sustituirá a la notificación, surtiendo sus mismos efectos, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.  

Así, las fechas de publicación de los distintos actos y resoluciones en dicha dirección web, serán las 
que determinen el inicio del cómputo de plazos. La Universidad de Granada podrá requerir a la persona 
interesada para que, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con advertencia de que si no 
lo hiciese, se le tendrá por desistida en la solicitud, de acuerdo con lo previsto en el artículo 68 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. La 
Resolución que se dicte a este respecto se notificará a la persona interesada mediante el sistema previsto en 
el párrafo anterior. 

 

CAPÍTULO II. Requisitos generales de participación 

Artículo 5. Requisitos de las personas solicitantes.  

1. Podrán ser solicitantes todas aquellas personas que se encuentren matriculadas o admitidas en un 
programa de doctorado de la Universidad de Granada para el curso 2021/2022, en el momento de 
presentación de la solicitud. También podrán ser solicitantes todas aquellas personas que, en el momento 
de presentación de la solicitud, no estando matriculadas o admitidas en un programa de doctorado de la 
Universidad de Granada, estén en disposición de estarlo, para lo cual, dichos candidatos se comprometerán 
a iniciar el proceso de admisión y matrícula en la Fase Extraordinaria prevista por la Escuela Internacional de 
Posgrado de la Universidad de Granada para el curso 2021/2022. 

2. Las personas solicitantes deberán acreditar la obtención de una nota media en su expediente 
académico del grado o licenciatura, en la escala 0-10, igual o superior a la nota de referencia para cada rama 
de conocimiento, de acuerdo con la adscripción que corresponda al título en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos (RUCT). 

La nota media mínima, será la establecida en la convocatoria actualmente en vigor por la que se convocan 
ayudas para la formación de profesorado universitario (Orden de 6 de noviembre de 2020) y será la siguiente 
por rama de conocimiento: 

 

 



 
 

Página 4 de 16 
 

Ramas de conocimiento de las 
enseñanzas universitarias 

Nota media 
mínima 

Grado 

Artes y Humanidades 7,41 

Ciencias 7,12 

Ciencias de la Salud 7,46 

Ciencias Sociales y Jurídicas 7,26 

Ingeniería y Arquitectura 6,83 

 

 

3. No podrán ser solicitantes, ni acceder a la contratación que se incentiva, quienes incurran en 
cualquiera de las siguientes circunstancias:  

a) Estar en posesión del título de Doctorado, por cualquier universidad española o extranjera.  

b) Estar disfrutando en el momento de la solicitud de un contrato predoctoral en cualquier institución, por 
un tiempo superior a doce meses. 

 

CAPÍTULO III. Características de las actuaciones y régimen económico de las 
ayudas 

Artículo 6. Características de las actuaciones.  

1. Las ayudas tendrán una duración máxima de tres años, y el periodo de ejecución se iniciará en la 
fecha de incorporación de las personas investigadoras contratadas a su puesto de trabajo en la Universidad 
de Granada (fecha estimada prevista: enero de 2022). 

2. Las ayudas comprenderán dos conceptos: la ayuda para la financiación de los contratos y una ayuda 
adicional para cubrir gastos derivados del inicio de la investigación. 

3. En relación con la ayuda para la financiación del contrato, la ayuda anual para cada uno de los 
contratos predoctorales será de 16.392,26 euros para las dos primeras anualidades y de 17.563,14 euros 
para la tercera anualidad en concepto de retribución bruta salarial distribuidos en 12 pagas, a esta cantidad 
se le añadirán los siguientes conceptos: las cuotas empresariales a la Seguridad Social, así como los 
eventuales incrementos salariales que deban realizarse al amparo de lo previsto en el artículo 7 del Real 
Decreto 103/2019 de 1 de marzo por el que se aprueba el Estatuto del personal investigador predoctoral en 
formación. 
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4. En relación con la ayuda adicional, se autorizará una única ayuda de hasta un máximo de 15.000 
euros por cada persona contratada, que tendrá que ser ejecutada durante el periodo de vigencia del contrato 
y que será concedida tras la presentación por parte de los directores de tesis de un presupuesto detallado 
con desglose de partidas y justificación del gasto ante el Vicerrectorado de Investigación y Transferencia de 
la Universidad de Granada, que se podrá destinar a:  

a) El desarrollo, por parte de las personas contratadas, de estancias de investigación en otros centros 
de I+D con el fin de que puedan realizar actividades beneficiosas para mejorar su formación e impulsar el 
desarrollo de su tesis, así como completar y afianzar la formación investigadora adquirida. Las estancias se 
podrán realizar en otros centros de I+D, públicos o privados, incluyendo empresas, extranjeros o españoles, 
siempre que los centros estén ubicados en una localidad distinta a la del centro en que se desarrolla la 
actividad.  La elección del centro de I+D para la estancia, las actividades a desarrollar en la misma y la 
autorización para la ejecución de la estancia serán responsabilidad de los directores de la tesis. 

b) Otros gastos como pueden ser el material fungible necesario para el desarrollo de la actividad, gastos 
de publicación y difusión de resultados derivados de la actividad desarrollada por la persona contratada, así 
como los viajes necesarios para la correcta realización del proyecto y para la difusión de resultados (asistencia 
a reuniones, congresos, jornadas, cursos, etc.). 

Artículo 7. Conceptos financiables.   

1. En relación con la ayuda adicional destinada a la financiación de estancias,  estas se liquidarán de acuerdo 
con las cantidades establecidas en la convocatoria de ayudas para contratos predoctorales para la 
formación de doctores en vigor del Ministerio de Ciencia e Innovación. 
   

El personal investigador en formación que se desplace al extranjero al amparo de estas ayudas deberá 
disponer obligatoriamente de un seguro de accidentes y de asistencia médica, en aquellos casos en los que 
el desplazamiento sea a países en los que no tenga validez la Tarjeta Sanitaria Europea o el Certificado 
Provisional Sustitutorio de la Tarjeta Sanitaria Europea. El coste del mismo podrá ser imputado a esta ayuda. 
No se considerará gasto elegible el coste de seguros distintos a los indicados.  
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 17.1.d de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, no tendrán la consideración de 
rendimientos del trabajo por lo que estarán exentas del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas las 
dotaciones económicas objeto de este apartado que tienen por objeto compensar los gastos de locomoción, 
manutención y estancia derivados de la realización de estancias temporales en universidades y centros de 
investigación para completar la formación investigadora del personal investigador en formación.  
  

Artículo 8. Presupuesto de la convocatoria.  

1. El importe financiable para la presente convocatoria que tendrá carácter plurianual para los ejercicios 
2022, 2023 y 2024 asciende a un total de 1062893,31 euros  y se imputará a la aplicación presupuestaria  
541 A 640.01. 

2. Tabla anualizada 
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Aplicación 
presupuestaria  2022  2023  2024  

 Total  477569,43      282569,43        302754,44 
  

3. La distribución de la cuantía total máxima que figura en la convocatoria tiene carácter estimado. La 
concesión de las subvenciones queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el 
momento de la resolución de concesión. Si por pérdida de la financiación concedida o cualquier otra causa 
sobrevenida no imputable a la Universidad de Granada los contratos a los que se refiere esta convocatoria 
no pudieran formalizarse, la presente convocatoria no tendrá efectividad, no pudiendo exigirse 
responsabilidad a la Universidad de Granada por esta circunstancia. 

Artículo 9. Concurrencia y acumulación de ayudas.  

1. Los contratos financiados serán incompatibles con la vigencia de cualquier otro contrato laboral por 
parte de las personas investigadoras en formación contratadas y con la percepción de cualquier cuantía que 
tenga naturaleza salarial, cuando ello perjudique a la finalidad investigadora y formativa de la ayuda y/o se 
produzca en su mismo horario, así como con la percepción de otras ayudas que tengan una finalidad análoga.  

2. No obstante lo anterior, las personas investigadoras en formación contratadas podrán percibir 
complementos no salariales provenientes de proyectos y contratos de I+D, complementos por tareas 
docentes que no impliquen vinculación contractual, así como ayudas complementarias para fomentar la 
movilidad, siempre que estas ayudas no impliquen la formalización de contratos laborales, u otras destinadas 
a la asistencia a congresos, reuniones o jornadas científicas. En todo caso, las actividades de las que se deriven 
los complementos o ayudas anteriores no deben menoscabar o interrumpir la finalidad de la ayuda.   

3. Las personas investigadoras en formación contratadas deberán comunicar a la Universidad de 
Granada la obtención de otras ayudas, subvenciones, ingresos o recursos que financien las actividades 
subvencionadas en el momento en que se produzca tal circunstancia y, cuando proceda, con anterioridad a 
la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos, lo que podrá originar las correspondientes 
minoraciones en el importe de la ayuda concedida.  

4. Las personas contratadas podrán colaborar, con fines formativos y hasta un máximo de 180 horas 
durante la extensión total de la ayuda, y sin que en ningún caso se puedan superar las 60 horas anuales, en 
las tareas docentes de un departamento universitario, previa autorización de la propia universidad. En ningún 
caso las tareas docentes podrán desvirtuar la dedicación a la finalidad investigadora y formativa del contrato.  

CAPÍTULO IV. Procedimiento de instrucción  

Artículo 10. Plazo y forma de presentación de las solicitudes.   

1. El plazo de presentación de las solicitudes iniciará el día siguiente al de la publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la presente convocatoria y finalizará el 22 de noviembre 
de 2021 a las 23:59 GMT+2. 
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2. Las personas solicitantes deberán cumplimentar su solicitud en el formulario disponible en la web 
del Vicerrectorado de Investigación y Transferencia en la dirección 
https://investigacion.ugr.es/apoyo/nuestros-centros/ifmifdones. 

3. Cada persona solicitante podrá presentar una sola solicitud en la que seleccionará de forma 
obligatoria, una única línea de investigación de las identificadas como elegibles, pudiendo además 
seleccionar de forma opcional, una línea de investigación de las identificadas como reserva. Todas las 
solicitudes que excedan del número de líneas de investigación máximo permitido serán consideradas nulas.  

4. Las líneas de investigación elegibles y de reserva para la presente convocatoria junto con sus 
correspondientes directores de tesis y las titulaciones preferentes de acceso, son las que se detallan en el 
Anexo I. 

Articulo 11 Documentación a presentar. 

1. A la solicitud se anexará en formato pdf  la siguiente documentación: 

a) Curriculum Vitae en modelo CVA (se deberá adjuntar una descripción con los principales méritos de 
la persona solicitante de extensión máxima 3 páginas). 

 
b) Certificación académica personal del grado o licenciatura. 

 
c) Copia del título académico (licenciatura/grado/master).  

 
d) Documento que acredite la matriculación, admisión o pre admisión en un programa de doctorado de 

la Universidad de Granada, expedido por la unidad responsable de dicho programa, o por la escuela 
de doctorado o postgrado en su caso y que se podrá presentar, como fecha límite, en la que se 
establezca para la finalización del plazo de alegaciones a la resolución provisional de concesión. 
En caso de estar matriculado en un programa de doctorado anterior al 2021-22, se deberá enviar la 
matrícula del curso 2020-21 o anterior si procede. En caso de no poder acreditar la matriculación, 
admisión o pre admisión en un programa de doctorado de la Universidad de Granada se aportará el 
documento de compromiso para iniciar el proceso de admisión y matrícula en la Fase Extraordinaria 
prevista por la Escuela Internacional de Posgrado de la Universidad de Granada para el curso 
2021/2022, según modelo establecido por la convocatoria. 

 
e) Declaración responsable según el modelo previsto en la convocatoria de que no se ha iniciado, en la 

fecha de la presentación de la solicitud, la formación predoctoral con financiación de otras ayudas 
destinadas a la formación predoctoral y de no estar en posesión del título de Doctor, por cualquier 
universidad española o extranjera. La persona solicitante deberá comunicar al órgano instructor las 
posibles alteraciones de las circunstancias recogidas en dicha declaración. La modificación de las 
circunstancias recogidas en la declaración dará lugar al incumplimiento de los requisitos de 
participación por parte del solicitante. 
Igualmente se incluirá declaración responsable por parte de la persona de no haber disfrutado, 
previamente a la presentación de la solicitud, de un contrato predoctoral por tiempo superior a doce 
meses.  

 
f) Documentos oficiales que acrediten todos los méritos del CV (contratos y funciones de anteriores 

puestos de trabajo, etc). 
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Artículo 12. Presentación y registro de solicitudes  

1. El impreso de solicitud, con el resto de documentación, se presentará a través de la  sede electrónica 
de la Universidad de Granada, en el procedimiento: “Investigación: Contratos con cargo a Grupos, Proyectos 
y Convenios”, que está disponible en la dirección web: https://sede.ugr.es/procs/Investigacion-Contratos-con-
cargo-a-Grupos-Proyectos-y-Convenios/ 

indicando en el apartado de Exposición de hechos: “Solicitud Contratos Predoctorales UGR-CIEMAT IFMIF-
DONES” 

Este procedimiento será de obligado cumplimiento para todas las personas que dispongan de un DNI/NIE. 
 
2. Como excepción, para las personas que no dispongan de un DNI/NIE, dado que no pueden disponer 
de un sistema de identificación electrónico permitido en España, se admitirá la presentación de la solicitud 
por cualquiera de las modalidades previstas  en la  Ley 39/2015, de 1 de octubre o bien podrán autorizar a 
una tercera persona en el impreso establecido,  para la presentación en su nombre de la solicitud a través de 
la sede electrónica de la Universidad de Granada. 
 
3. La presentación de la solicitud conlleva el consentimiento para el tratamiento de los datos personales 
de las personas solicitantes con la finalidad de la resolución de la convocatoria, en el marco de la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como 
el consentimiento para comprobar o recabar de otros órganos, Administraciones o proveedores, por medios 
electrónicos, la información sobre circunstancias de las solicitudes que, de acuerdo con la convocatoria y la 
normativa aplicable, sean pertinentes para la instrucción del procedimiento. 
 
4. La presentación en el concurso implica la declaración de que los documentos y méritos aportados 
son ciertos, pudiendo la Universidad de Granada solicitar en cualquier momento previo o posterior a la 
evaluación de las solicitudes la aportación de la documentación original acreditativa. La no aportación de la 
documentación requerida o la comprobación de la existencia de falsedades en la documentación o méritos 
aportados, facultará a la Universidad de Granada para iniciar las acciones legales que considere oportunas 
contra la persona solicitante y en su caso la rescisión del contrato en el supuesto de que le hubiera sido 
adjudicado. 

 

Artículo 13. Revisión y subsanación de solicitudes  

1. La Oficina de Proyectos e Investigación será la unidad encargada de  la revisión administrativa de las 
Plazas Ofertadas. 

 
2. En la web https://investigacion.ugr.es/apoyo/nuestros-centros/ifmifdones del Vicerrectorado de 
Investigación y Transferencia  se publicará la lista provisional de personas admitidas y excluidas, 
concediéndose un plazo de 5 días hábiles desde dicha publicación para que las personas interesadas 
subsanen los defectos, aporten la documentación requerida o presenten las alegaciones que estimen 
pertinentes. Las personas solicitantes que no aporten la documentación requerida o subsanen los defectos 
se considerarán desistidas de su solicitud.  
 
3. Posteriormente se publicará la lista definitiva de personas admitidas y excluidas, remitiéndose los 
expedientes a la Comisión de Evaluación. 
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Artículo 14. Evaluación y selección de las solicitudes.  

1. La Comisión de Evaluación, para cada línea de investigación, estará compuesta por las dos personas 
que ostentan la dirección científica en cada línea correspondiente, tal y como se detalla en el Anexo I. 

2. La Comisión de Selección estará compuesta por las siguientes personas: 

• El Vicerrector de Investigación y Transferencia de la Universidad de Granada o persona en 
quien delegue. 

• El Jefe de la División de Tecnologías para la Fusión del Laboratorio Nacional de Fusión del 
CIEMAT o persona en quien delegue. 

• La Directora del Plan Propio de Investigación y Transferencia de la Universidad de Granada o 
persona en quien delegue. 

3. Las solicitudes serán objeto de informe de adecuación curricular de las personas candidatas a las 
actividades de investigación a desarrollar por parte la Comisión de Evaluación de cada línea de investigación, 
de acuerdo con los criterios de evaluación establecidos en el Anexo II. Cada comisión llevará a cabo la 
evaluación de todas aquellas solicitudes adscritas a su línea de investigación de acuerdo con los criterios de 
evaluación y elaborará, basado en ellos, un informe de evaluación para cada una de las solicitudes.  

4. Se emitirá un informe motivado, en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada, y 
donde se propongan las solicitudes seleccionadas y, en su caso, de reserva.  

5. En los casos de solicitudes que obtengan igual puntuación y resulte necesario resolver el empate, 
éste se dirimirá a favor de la solicitud que tenga mayor puntuación en la valoración del expediente 
académico. Si persistiera el empate, éste se dirimirá por decisión motivada expresamente por la Comisión de 
Evaluación.  
6. En base al resultado de las valoraciones emitidas por la Comisión de Evaluación, la Comisión de 
Selección elaborará la propuesta de resolución provisional de adjudicación de plazas. 
7. En el caso de que tras el procedimiento de selección algunas de las líneas seleccionadas se declare 
desierta, resultará elegible la línea de reserva que tenga personas candidatas con la mayor puntuación. 
 

Artículo 15. Resolución y publicación. 

1. El Vicerrectorado de Investigación y Transferencia hará pública  en la  dirección web 
https://investigacion.ugr.es/apoyo/nuestros-centros/ifmifdones la resolución provisional de adjudicación de 
plazas, especificando la fecha de publicación de la misma y el plazo para la presentación de alegaciones o 
declarará desierta la plaza.  
 
2. Tras la valoración y resolución  de las alegaciones que en su caso se presenten contra la resolución 
provisional de adjudicación, se hará pública la resolución definitiva de adjudicación en la misma dirección 
web, y en su caso la lista de reservas para cada plaza. Las personas que no figuren en esta lista se considerarán 
definitivamente no concedidas. 

 
3. El plazo máximo de resolución del procedimiento selectivo será de 6 meses. 
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Artículo 16. Aceptación y firma del contrato. 

1. Una vez publicada la resolución definitiva, las personas beneficiarias deberán aceptar los contratos 
en un plazo de 10 días. 
 

Artículo 17. Renuncias e incorporación de reservas.  

1. Las renuncias de las personas seleccionadas que se produzcan previamente al inicio de su contrato 
podrán dar lugar a la incorporación de personas candidatas de reserva.   

También podrá dar lugar a la incorporación de personas candidatas de reserva, el incumplimiento de los 
requisitos necesarios para la contratación por parte de las personas seleccionadas durante el 
correspondiente plazo para la formalización de los contratos. 
  
2. La incorporación de personas candidatas de reserva deberá realizarse de acuerdo con el siguiente 
procedimiento:  

a) En caso de renuncia o incumplimiento de la persona seleccionada se atenderá a la incorporación de la 
persona candidata de reserva situada en primer lugar de la línea de investigación en cuestión.   

b) Si la vacante no puede ser cubierta por la primera reserva, se continuará con la siguiente o siguientes 
reservas de la línea investigación, en el caso de que existan, y respetando el orden de prelación de las 
mismas.   

CAPÍTULO V. Seguimiento y control de las ayudas. 

Artículo 18. Obligaciones de las personas beneficiarias: 

1. Las obligaciones por parte de las personas beneficiarias serán las siguientes: 
 

• Incorporación al centro donde va a desarrollar la actividad objeto del contrato. 
• Mencionar a la entidades financiadoras (Universidad de Granada, Junta de Andalucía y FEDER) en las 

publicaciones derivadas de la actividad. 
• Emisión de informes de actividad y progresos en los plazos establecidos por la Universidad de 

Granada. 
• Facilitar cualquier otra información o documentación solicitada por la Universidad de Granada al 

objeto de justificar la ayuda concedida. 
• Comunicar a la Universidad de Granada cualquier incidencia que impida o dificulte el desarrollo de 

la actividad objeto del contrato. 

Artículo 19. Seguimiento científico-técnico 

1. Cada 6 meses las personas contratadas deberán remitir un informe de la actividad realizada al 
Vicerrectorado de Investigación y Transferencia de la Universidad de Granada, que deberá ir acompañado 
de un informe de las personas responsables de la dirección científica. Estos informes deberán proponer la 
continuidad de las ayudas o en caso de informe negativo, la finalización de las mismas. 
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CAPÍTULO VI. Disposiciones adicionales. 

Artículo 20. Normativa supletoria. 

 
1. En todo lo no previsto en estas bases, será de aplicación supletoria la Resolución de 30 de diciembre  
de 2021 de la Universidad  de Granada, por la que se establecen para el año 2021 las bases reguladoras y el 
calendario de publicación de concursos públicos para la contratación de personal investigador y técnico 
adscrito a Proyectos, Grupos y Convenios de investigación. 

Artículo 21. Delegación de firma. 

 
1. Se delega en D. Enrique Herrera Viedma, Vicerrector de Investigación y Transferencia, la firma de los 
distintos documentos, anexos y resoluciones, incluida la resolución definitiva de adjudicación, derivados de 
la presente convocatoria. En las resoluciones y actos que se firmen se deberá hacer constar expresamente 
que se realizan en virtud de esta delegación. 

Artículo 22. Recursos. 

 
1. Contra las resoluciones definitivas de adjudicación de los contratos, que de acuerdo con el 84.2 de 
los Estatutos de esta Universidad, cuya publicación fue ordenada por Decreto 231/2011 de 12 de julio (BOJA  
nº 147, de 28 de julio de 2011) no agotan la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Rectora de la Universidad de Granada en el plazo de un mes, de acuerdo con lo establecido en la Ley 
39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
2. Contra la presente resolución que, de acuerdo con el artículo 84.1 de los Estatutos de esta 
Universidad, cuya publicación fue ordenada por Decreto 231/2011 de 12 de julio (BOJA  nº 147, de 28 de 
julio de 2011), agota la vía administrativa, podrán las personas  interesadas interponer, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Granada, Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos (2) meses, 
a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación de esta Resolución en el  BOJA, según disponen los 
artículos 4.1, 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa o, con carácter potestativo, Recurso de Reposición ante este Rectorado, en el plazo de un (1) 
mes, a contar a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución, de conformidad con 
los artículos 112.1 , 123.1  y 124.1 de la Ley  39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
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ANEXO I. Líneas de investigación 

Las líneas de investigación elegibles para la presente convocatoria, listadas por orden alfabético, son las 
siguientes: 
 

a) Análisis de sensibilidad de los diagnósticos en la zona de irradiación incluyendo preparación 
pantallas de control, modelos físicos de distintos detectores (cámaras ionización, micro cámaras 
de fisión, SPNDs, termómetros gamma…) y cálculos neutrónicos. 

Director UGR: Antonio Miguel Lallena Rojo 
Director CIEMAT: Daniel Cano Ott   
Titulaciones preferentes: Graduado o Licenciado en Física (o Ciencias Físicas), Ingeniero 
energético, Ingeniero industrial - rama energía 

b) Caracterización de los materiales (getters) a utilizar en las trampas de impurezas. 
Director UGR: Manuel José Pérez Mendoza 
Director CIEMAT: Joaquín Molla Llorente 
Titulaciones preferentes: Grado en Ingeniería Química, Grado Ingeniería de Materiales, 
Grado en Química, Grado en Física, Grado en otras Ingenierías 
 

c) Desarrollo de un diagnóstico de haz basado en receptores de radiofrecuencia para el control del 
perfil del haz en el blanco. 

Director UGR: Juan Francisco Valenzuela Valdés 
Director CIEMAT: Iván Podadera Aliseda 
Titulaciones preferentes: Máster en ingeniería de telecomunicaciones, ingeniería industrial, 
o física experimental 

d) Desarrollo de un sistema experto de mantenimiento predictivo en IFMIF-DONES y estimación 
inteligente de repuestos. 

Director UGR: Juan Chiachío Ruano 
Director CIEMAT: Fernando Arranz Merino 
Titulaciones preferentes: Ingeniería Industrial, Ingeniería de Caminos, Ingeniería Mecánica, 
Ingeniería Electrónica, Ingeniería Energética, Ingeniería de Telecomunicaciones e Ingeniería 
Informática. 

 
e) Diseño de laboratorio de radiología teniendo en cuenta la singularidad de la instalación DONES. 

Directora UGR: María del Carmen Ruíz 
Director CIEMAT: Javier Quiñones Díez 
Titulaciones preferentes: Grados en Biomedicina, Bioquímica, Biotecnología, Farmacia, 
Ingeniería de Materiales, Nutrición y Química. 

 
f) Diseño preliminar de un laboratorio de tomografía axial computerizada. 

Director UGR: Carlos Rodríguez Navarro 
Director CIEMAT: Fernando José Sánchez Sanz 
Titulaciones preferentes: Ingeniero o graduado en Física, Química o Geología. 
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g) Diseño, construcción y caracterización dinámica de trampas de impurezas para un lazo de litio 
líquido. 

Director UGR: Víctor Karim Abdelkader Fernández 
Directora CIEMAT: María Sánchez Arenillas 
Titulaciones preferentes: Química, Ingeniería de Materiales, Física, Ingeniería Química, Otras 
Ingenierías 

 
h) Estudio de los parámetros hidrológicos de distintos tipos de sistemas de drenaje sostenible (SuDS) 

susceptibles de ser aplicados en ambientes mediterráneos. 
Director UGR: Leonardo Santos Nanía Escobar 
Director CIEMAT: Moisés Weber Suárez 
Titulaciones preferentes: Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 

 
i) Estudio las diferentes familias de clusters de intersticiales precursores que se forman en Fe 

irradiado mediante cálculos ab initio. 
Directora UGR: Blanca Biel Ruiz 
Director CIEMAT: Christophe Ortíz 
Titulaciones preferentes: Máster en Física, Química, o Ciencia de Materiales. 

 
j) Investigación y el desarrollo de materiales avanzados para la monitorización interceptiva del perfil 

del haz de muy alta intensidad y potencia en IFMIF-DONES. 
Director UGR: Francisco Gamiz Pérez 
Directora CIEMAT: Beatriz Brañas Lasala 
Titulaciones preferentes: Máster en física experimental o aplicada, ingeniería electrónica, 
ingeniería de materiales o industrial. 

 
k) Modelización de los sensores del STUMM (Start-up and Monitoring Module). 

Director UGR: Alberto José Palma López 
Director CIEMAT: Rafael Vila Vázquez 
Titulaciones preferentes: Grado en Ingeniería Electrónica Industrial, Grado en Ingeniería de 
Tecnologías de Telecomunicación (Especialidad Sistemas Electrónicos). 

 
l) Simulación de entradas eventuales de aire o agua en la cavidad del acelerador, y de rotura abrupta 

de la estanqueidad de la cámara de vacío del blanco. 
Director UGR: Daniel Rodríguez Rubiales 
Director CIEMAT: David Jiménez-Rey 
Titulaciones preferentes: Máster en Física, Ingeniería o Química. 

 
m) Uso del grafeno como coating para desarrollo de un sistema para la extracción de tritio de litio 

líquido en el circuito de purificación de IFMIF-DONES. 
Director UGR: Francisco Carrasco Martín 
Directora CIEMAT: Belit Garcinuño Pindado 
Titulaciones preferentes: Grado en Química, Grado en Física, Ingeniería Química, Ingeniería 
de Materiales 
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Las líneas de investigación de reserva, listadas por orden alfabético, que podrán ser financiadas en el caso 
de declarase desierta alguna de las líneas elegibles, son las siguientes: 
 

a) Aprendizaje profundo por refuerzo para diseño generativo de elementos de seguridad en IFMIF-
DONES 

Director UGR: Juan Gómez Romero 
Director CIEMAT: Francisco Martín-Fuertes 
Titulaciones preferentes: Master en Ingeniería Informática, Master en Ciencia de Datos y 
Tecnología de Computadores, Master en Física y Matemáticas 

 
c) Establecimiento del efecto biológico de los neutrones sobre modelos tumorales in vitro 

Directora UGR: Mercedes Villalobos Torres 
Director CIEMAT: Miguel Embid Segura 
Titulaciones preferentes: Grado en Biotecnología, Grado en Biomedicina, Bioingeniería,  
Grado en Biología, Grado en Física, Farmacia y afines de Ciencias de la Salud. 

 
d) Estandarización de la determinación de propiedades mecánicas (tracción, fluencia térmica, 

tenacidad de fractura, crecimiento de grietas por fatiga) de aceros de baja activación ensayando 
probetas subdimensionadas. 

Director UGR: Rafael Gallego Sevilla 
Directora CIEMAT: Marta Serrano García 
Titulaciones preferentes: Grados en Ingeniería Civil, Ingeniería mecánica, Ingeniería 
Edificación o afines, Grado en Física. Máster en estructuras, Máster en Ingeniería de 
Materiales, Máster en Ingeniería Industrial, Máster Ingeniería Caminos, Canales y Puertos o 
afines. 

 
e) Modelización neutrónico-térmica de una irradiación para la estimación detallada de la dosis 

muestra a muestra a partir de los datos de detectores disponibles 
Directora UGR: Marta Anguiano Millán 
Director CIEMAT: Fernando Mota García 
Titulaciones preferentes: Licenciado o Graduado en Ciencias Físicas, Ingeniero industrial 
(rama Energía) 

 
f) Producción de isótopos en DONES: análisis exhaustivo de diferentes isótopos y diseño preliminar 

de su producción industrial. 
Director UGR: Antonio Javier Praena Rodríguez 
Director CIEMAT: Eduardo Romero Sanz 
Titulaciones preferentes: Grado en Física, Máster universitario con contenidos de Física 
nuclear y radiaciones 
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ANEXO II. Criterios de evaluación 

  
Las solicitudes serán evaluadas de acuerdo con los siguientes criterios y subcriterios:  

Criterio  Valoración  

1.-Expediente académico del grado o licenciatura de la persona candidata  0-50  

2.-Adecuación del curriculum de la persona candidata a las actividades de 
investigación a desarrollar  0-50  

  

Descripción de los criterios de evaluación.  
  

Expediente académico del grado o licenciatura de la persona candidata.  

Calificaciones obtenidas en la titulación universitaria de grado o licenciatura. En el caso de personas 
candidatas con titulaciones extranjeras, a efectos de valoración se seguirán los criterios de conversión de 
calificaciones establecidos en la tabla de conversión de calificaciones elaborada en cumplimiento de lo 
establecido en el Reglamento de la Universidad de Granada sobre Movilidad Internacional de Estudiantes, 
aprobado por Consejo de Gobierno con fecha 14 de mayo de 2009 que se puede consultar en: 
https://internacional.ugr.es/pages/conversion-calificaciones/tablaconversioncalificaciones 
 

Adecuación del curriculum de la persona candidata a las actividades de investigación a 
desarrollar.  

Se valorará la adecuación de la persona candidata al programa, proyecto, o actividades de investigación a 
desarrollar en función de su formación y experiencia previas 
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